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III. Otras disposiciones

PRESTDENCIA DEL GOBIERNO En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su sesión del día veintiuno
de noviembre de mil novecientos sesenta .Y nueve,

CARRERO

FR.f\NCINCO }Tll'AN('O

El! Minl.c;tro df' Asunto" ~xt,'ri(ll'l'';,

GREGORIO lA)Pl':~ BI"tA VO DF: ('."~:I'H()

Excmos. Sres. Mini~.tros de la CTolwrll:lci(n-1 y df> Agricultura.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la qne se
concede la libertad condicional a 14 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
articUlos {la al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de
1966; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Mer
ced y previo acuerdo del Consejo .de Ministros en su reunIón
de esta fecha,

Su Excelenci'a el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la liberta.d condicional a los siguientes penadoa:

De la Colonia penitencifU'ia de El ,Dues0-8antoña: Emeterio
Miuervino Morejón Blanco, Jean Dominique Zubialde Zubirain,
Juan José Amador Jiménez.

Del Instituto Geriátrico penitenciario de Almeria: Adrián
Escudero Oiner.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Gon
7:úlez Oonzález

De la Prisión Provincial de Palencia: Manuel Martín Rueda.
De la Prisión Provincial de Santa. Cruz de Tenerif€': Jesü::¡

Quintana Domínguez.
De la Prisi6n Provinrla,] de Teruel: Juan Manuel Corralf'-,g

Sierra.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Rafael

DomÍng'Upz Cortell.
Dp'l Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria.: .Joaquí.n

Cuartas Fernández, José Pérez Aguila, Antonio Aguila Pére'i,.
Del Instituto Reeducador Industrial Agrícola de Herrera

de la. Mancha (Ciudad Real): Manuel CaBtellanos Clemente,
Paulino Alfonso Cruzado.

1-10 digo a V. 1. para. su conocimiento y efe-ctol'l consiguient€s.
Dios g·uarde a V. L muchos afios.
Madríd, 10 de octubre de 1969.

DISPONGO:

Articulo ÚIllco.-Se áutoriza al Patronato de Protección a la
Mujer para que adquiera por concierto directo y por el precib
máximo de ochenta y una mil novecientas ocho pesetas los
pisos primero derecha y primero izquierda de la casa número dos
de la calle del Este, de Logrofio, propiedad del Patronato de la
Asociación Benéfica de Construcción «Viviendas de San José».
efectuándose el pago con cargo al presupuesto del Patronato de
Protección a la Mujer.

As! lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

JCl Ministro de Justicta,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO
ASU NTOS EXTE I~IORESDE

DECRETO 324911969. de 22 de diciem.bre, por el que
se concede el Collar de la Ordr'n df' lsab'>[ la Ca
trílica al 8eiíor Fr'rdhumdo Frita/in Man;o¡.¡, Pre.~i

dl"nte de Filipillrl,\,

Queriendo dar una muestra dt, Mi upn~cj{) al ~Jior F'enij
nando FAil'alin Marco¡;;. PrP.,:;ideJd:e ele _F)jUpina¡;;.

Vengo en cOl1cE'derlf-' 1)1 Cnlbl' de la Or(Íf~JJ d.~ r!~nhf'¡ la
Oatólica.

Asi lo dispongo por /'1 prf'spnl.fl De('.1'f'1.o, d:ld,) ('Ii Madrid
a ','f'int.idós {if' (liejpmlJn' di' !11:1 !I{;vecif,nlos Só'c-;¡"JJta y IlUf'Vf".

ORDEN de 16 de diciembre de 1,96.9 por la que se
amplía el plazo para ia terminación de las obras e
instalaciones de la Central Lechera que en Orense
(capital) tiene adjudicada la Unión Territorial de
Cooperativas del Campo de Orense.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia
de la Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Orense
en solicitud de ampliación del plazo señalado en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 3 de agosto de 1968 para la
terminación -de las obras e instalaciones de la Central Lechera
que, en Orense <capital), tiene concedida.

Considerando que el retraso habido en los trabajos de ins
talación de la citada Central Lechera no es imputable a la
voluntad de la Entidad concesionaria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobiernación y de Agricultura, ha tenido a bien diSpOner:

Conceder una prórroga hasta el 30 de junio de 1970 para la
tenninación de las obras e instalaciones de la Central Leche
ra que, en Orense (capital), tiene adjudicada la Unión Terri
torial de Cooperativas del Campo de Orense.

Lo que comunico a VV. EF:. para Sil ronocimirnto y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de diriembre de 19fiD

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instttuciones Penitenciarias.

DECRETO 325011969, de 11 de diciembre, por el
que se autoriza al Patronato de Protección a la
Mujer la adquisición por concierto airedo de dos
pisos en Lo,qroño.

El Patronato de Protección a la Mujer solicita autorjzación
para concertar directamente con el Patronato de la Asociación
Benéfica de Construcción «Vivienda San José» la adquisición
de los pIsos primero derecha y primero izquierda de la casa nú
mero dos de la calle del Este, de Logroñ.o, para Hogar Residen
cia de Jóvenes. Instruído el oportuno expediente, fué remitido
a informe del Ministerio de Hacienda. de confonnidad con lo
establecido en el apartado B) del artículo cuarenta y tres de
la Ley gobre RégImen. Jurídico de EntidadebEstatales Autóno·
mas de veintiséis de diciembre de mIl novecientos cincuenta y
ocho, prestando la Dirección Genera.l del Patrlmonio del Estado
su conformidad, prescindiendo de las formalidades del concurso.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
concede la libertad condicional a nueve penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica~

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar~

tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo' de Ministros en su reunión de esta
fecha,

Su ExcelencIa el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido
1 bien conceder la libertad condicional a los sigUientes penados:

Del Instituto Reeducador .Industrial Agricola de Herrera de
la Mancha: M"&r1no Barba Moreno, Bernardo Minaya Alcántara,
Francisco Chavea Jtménez.


